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Bandera, de esta ciudad, debidamente representada por su Director 
General, Ing. Agron. Quilvio Cabrera Mena, dominicano, mayor de 
edad, casado, titular de la cédula de identidad y electoral número 
001-0121052-4, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia civil núm. 55/2007, dictada el 18 de julio de 2007, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza en 
funciones de Tribunal de Amparo Constitucional, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede ACOGER, el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia No. 55/2007, del 
18 de julio de 2007, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Constanza, por los motivos expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 9 de noviembre 
del 2007, suscrito por el Dr. Rafael de la Cruz Dumé y el Licdo. 
Nicolás Antigua, abogados de la parte recurrente, Instituto Agrario 
Dominicano (IAD); 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 27 de diciembre de 2007, suscrito 
por el Dr. Ángel Vinicio Quezada H. y el Licdo. Jesús Encarnación 
Cruz, abogados de la parte recurrida, Arismendi Cruz Rodríguez;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 5 de agosto de 2009, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una acción de amparo incoada por el señor Arismendy 
Cruz Rodríguez, contra el Instituto Agrario Dominicano (IAD), 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza 
en funciones de Tribunal de Amparo Constitucional, dictó el 18 
de julio de 2007, la sentencia civil núm. 55/2007, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se declara, 
bueno y válido, el presente recurso de amparo constitucional 
incoado por el DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ en 
contra del ESTADO DOMINICANO, EL IAD Y (sic) ING. 
QUILVIO CABRERA, por ser correcto en la forma; SEGUNDO: 
Se ratifica el defecto dado en la audiencia del día 11 de julio del 
2007 en contra del INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 
Y EL ING. QUILVIO CABRERA, por los mismos no haber 
comparecido no obstante citación legal; TERCERO: Se excluye 
del presente proceso de amparo constitucional al ESTADO 
DOMINICANO; CUARTO: Se concede amparo constitucional 
al DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ por los motivos 
antes dados y en consecuencia se ordena lo siguiente: 1ero. Se 
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ordena al INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, así como 
cualquier funcionario de esta dependencia, que cese de forma 
inmediata de toda perturbación, amenaza o conculcación del 
derecho de propiedad de la parcela No. 984-003-8782, propiedad 
de DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, amparada en el 
certificado de titulo No. 2004-499, expedido por la Registradora 
de Títulos de La Vega. 2do. Se le comunica a la Policía Nacional 
así como al Ejército Nacional que deberán atenerse a militarizar la 
parcela No. 984-003-8782, propiedad de (sic) DR. ARISMENDY 
CRUZ RODRIGUEZ, amparada en el certificado de titulo 
No. 2004-499, expedido por la Registradora de Títulos de La 
Vega, so pena de ser perseguido por desacato en virtud de las 
disposiciones del código penal. 3ero. Se condena al INSTITUTO 
AGRARIO DOMINICANO al pago de un astreinte de 
QUINCE MIL PESOS (RD$15,000.00) por cada día que 
mantenga la perturbación, militarización o privación del derecho 
de propiedad del DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ en la 
parcela antes descrita; QUINTO: Se le otorga un plazo de cinco 
(5) días al instituto agrario Dominicano cumplir con la primera 
medida ordenada inciso 1ero y 3ero. del dispositivo cuarto de 
esta sentencia; SEXTO: Se declaran el presente proceso libre 
costas en virtud del artículo 30 de la Ley No. 473-06; SÉPTIMO: 
Se le ordena a la secretaria de este tribunal notificar la presente 
sentencia a las autoridades de la fuerza pública que esta sentencia 
dispone su abstención en virtud de lo que dispone el artículo 27 
de la Ley No. 437-06.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por el Instituto Agrario Dominicano (IAD), contra la sentencia civil 
núm. 55/2007, dictada el 18 de julio de 2007, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Constanza en funciones 
de Tribunal de Amparo Constitucional, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente;
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Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución dominicana, del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo, además, en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, que para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
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2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por el Instituto Agrario Dominicano 
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(IAD), contra la sentencia civil núm. 55/2007, dictada el 18 de julio 
de 2007, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Constanza en funciones de Tribunal de Amparo Constitucional, 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: Remite 
el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, para los 
fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 18 de septiembre 2013, años 170º de la Independencia y 151º de 
la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 59

Sentencia impugnada:	 Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de las Matas de Farfán, del 31 de 
octubre de 2007.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Dirección General de Aduanas.

Abogados:	 Dr. Francisco Durán y Dra. Yovanka Méndez. 

Recurrido: 	 Héctor Bienvenido Alcántara Moreta.

Abogado: 	 Licdo. Ramón Francisco Guillermino 
Florentino.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Dirección 
General de Aduanas, organizada conforme a las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio en la avenida Abraham Lincoln, de 
esta ciudad, debidamente representada por el Licdo. Miguel Cocco 
Guerrero, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0058505-1, domiciliado y 
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residente en el edificio No. 48 de la avenida México, 6to. y 7mo. piso, 
de esta ciudad, contra la Resolución Constitucional de Amparo núm. 
652-07-00006, dictada el 31 de octubre de 2007, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de las Matas de Farfán, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Rosanna Valdez, 
Ramona Adalgisa Abreu, en representación del Dr. Francisco Durán 
y Yovanka Méndez, abogados de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Juan Francisco 
Guillermino Tolentino, abogado de la parte recurrida, Héctor 
Bienvenido Alcántara Moreta;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede acoger 
el recurso de casación interpuesto por la Dirección General de 
Aduanas por intermediación de sus abogados apoderados, contra la 
Resolución No. 652-07-00006 de fecha 31 de octubre de 2007, por 
los motivos expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 4 de enero de 2008, suscrito 
por los Licdos. Francisco S. Durán González y Yovanka Méndez, 
abogados de la parte recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 28 de febrero de 2008, suscrito 
por el Licdo. Ramón Francisco Guillermino Florentino, abogado de 
la parte recurrida, Héctor Bienvenido Alcántara Moreta;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
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65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 15 de abril de 2009, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Eglys 
Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una demanda en fijación de astreinte incoada por el 
señor Héctor Bienvenido Alcántara Moreta, contra la Dirección 
General de Aduanas, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de las Matas de Farfán, dictó el 31 de octubre de 2007, la 
Resolución Constitucional de Amparo núm. 652-07-00006, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Acoge como buena y válida en cuanto a la forma, la presente 
Acción Constitucional de Amparo, incoada por el señor 
HÉCTOR BIENVENIDO ALCÁNTARA MORETA, contra 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, por haber sido 
hecha en tiempo hábil, y de conformidad con el procedimiento 
establecido por la ley; SEGUNDO: Acoge en cuanto al fondo 
dicha Acción Constitucional de Amparo, y por vía de consecuencia, 
ordena a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
la devolución de consecuencia, ordena a la DIRECCIÓN 
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GENERAL DE ADUANAS, la devolución inmediata del 
Camión Marca Dahiatsu, Color Rojo, Placa L210517, chasis No. 
JDA00V11600018889 a su propietario, el impetrante HÉCTOR 
BIENVENIDO ALCÁNTARA MORETA, por las razones 
expuestas; TERCERO: Se rechaza el fin de inadmisión planteado 
por la parte demandada por improcedente, mal fundada y carente 
de base legal; CUARTO: Ordena la ejecución provisional y sin 
fianza de la presente decisión, a la vista de la minuta, no obstante 
cualquier recurso que se interponga contra la misma. QUINTO: 
Declara el presente proceso libre de costas, tazas y gravámenes.”; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte 
de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto por la 
Dirección General de Aduanas, contra la Resolución Constitucional 
de Amparo núm. 652-07-00006, dictada el 31 de octubre de 2007, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de las Matas 
de Farfán, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución dominicana, del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo, además, en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;
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Considerando, que es necesario señalar, que para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
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de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por Dirección General de Aduanas, 
contra la Resolución Constitucional de Amparo núm. 652-07-00006, 
dictada el 31 de octubre de 2007, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de las Matas de Farfán, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes 
por ante el Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; 
Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 60

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, del 30 de octubre de 2007.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Eduardo Castaños Polanco.		

Abogados:	 Dres. José E. Cabrera, Seferino Elías Santín, 
José Mercado y Lic. Rosendy Joel Polanco P. 

Recurrido: 	 Consejo de Regidores de  Puerto Plata. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Castaños 
Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral número 037-0050218-4, domiciliado y 
residente en el Distrito Municipal de Yásica Arriba, Puerto Plata, 
contra la sentencia civil núm. 271/2007/00626, dictada el 30 de 
octubre de 2007, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
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de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. José E. 

Cabrera, Seferino Elías Santín y José Mercado, abogados de la parte 
recurrente; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces 
del fondo, Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 3 de diciembre de 
2007, suscrito por el Licdo. Rosendy Joel Polanco P., abogados de la 
parte recurrente;

Visto la Resolución núm. 3044-2008 dictada el 8 de septiembre 
de 2008, por la Suprema Corte Justicia, mediante el cual se declara el 
defecto de la parte recurrida Consejo de Regidores de Puerto Plata, 
del recurso de casación de que se trata; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 25 de febrero de 2009, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 
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Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor Eduardo Castaños Polanco, 
contra Consejo de Regidores del Municipio de Puerto Plata (Sala 
Capitular), la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó el 30 de octubre 
de 2007, la sentencia civil núm. 271/2007/00626, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Declara In 
Admisible (sic) la presente Acción en Recurso de Amparo realizada por el señor 
Eduardo Castaños, de generales que constan en otra parte de esta decisión, por 
los motivos expresados en el cuerpo de la misma sentencia; SEGUNDO: La 
presente lectura vale notificación para las pares presentes y representadas.”; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por Eduardo Castaños Polanco, contra la sentencia civil núm. 
271/2007/00626, dictada el 30 de octubre de 2007, por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
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fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo II, 
que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por 
esta Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial 
hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo pueden 
ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: Ningún otro recurso es posible, 
salvo la tercería, en cuyo caso habrá de precederse con arreglo a lo que establece 
el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 
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Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por Eduardo Castaños Polanco, 
contra la sentencia civil núm. 271/2007/00626, dictada el 30 de 
octubre de 2007, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo 
dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: Remite el 
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asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, para los 
fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 61

Sentencia impugnada: 	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, del 8 de junio de 
2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Eduardo Sosa Tejada y Nicole Simone 
Alexandra Sosa Tejada.

Abogados:	 Dr. Carlos Manuel Ciriaco González y Lic. 
Florentino Polanco. 

Recurrido: 	 Freddy Liriano Hernández.

Abogado: 	 Licda. Eufemia Rodríguez Sosa. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Eduardo 
Sosa Tejada y Nicole Simone Alexandra Sosa Tejada, dominicano el 
primero y nacionalidad alemana la segunda, comerciantes, mayores 
de edad, el primero portador de la cédula de identidad y electoral 
número 037-0061821-2 y la segunda provista del pasaporte alemán 
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núm. 515824504, domiciliados y residente en Puerto Plata, contra 
la sentencia núm. 00149-2011, dictada el 8 de junio de 2011, por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Eufemia 
Rodríguez Sosa, abogada de la parte recurrida, Freddy Liriano 
Hernández; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General 
Adjunta de la República, el cual termina: Único: Dejar al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia la solución del presente recurso de 
casación, interpuesto por EDUARDO SOSA TEJADA Y NICOLE 
SIMONE ALEXANDRA SOSA TEJADA, contra la sentencia No. 
00149-2011 del 08 de junio de 2011, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 11 de julio del 2011, suscrito 
por el Dr. Carlos Manuel Ciriaco González y el Licdo. Florentino 
Polanco, abogado de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 22 de septiembre de 2011, 
suscrito por la Licda. Eufemia Rodríguez Sosa, abogado de la parte 
recurrida, Freddy Liriano Hernández;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 10 de octubre de 2012, 
estando presentes los jueces Victor José Castellanos Estrella, en 
funciones de Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Juan 
Hiroito Reyes, asistidos del Secretario; 

 Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría 
y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor Freddy Liriano Hernández, 
contra los señores Víctor Manuel Mueses, Eduardo Sosa Tejada, 
Nicole Simone Alexandra Sosa Tejada y Ana Tejada, la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó el 8 de junio de 2011, la 
sentencia núm. 00149-2011, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: DECLARAR, buena y válida la Acción 
de Amparo, en cuanto a la forma, por haber sido interpuesta de acuerdo a 
las normas legales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, APRUEBA 
parcialmente la presente acción en amparo interpuesta por el señor Fredy Liriano 
Hernández en contra de los señores Eduardo Sosa Tejada, Nicole Simona (sic) 
Alexandra Sosa Tejada y Ana Tejada; TERCERO: DECLARAR 
la violación de los derechos fundamentales del señor FREDY LIRIANO 
HERNÁNDEZ, consagrados en el bloque de constitucionalidad, especialmente 
la violación de su derecho de propiedad consagrado en el artículo 51 de la 
Constitución Dominicana, ocasionado por los señores Eduardo Sosa Tejada, 
Nicole Simona (sic) Alexandra Sosa Tejada y Ana Tejada, en perjuicio del 
señor FREDY LIRIANO HERNÁNDEZ; CUARTO: DISPONER 
el desalojo de los señores Eduardo Sosa Tejada, Nicole Simona (sic) Alexandra 
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Sosa Tejada y Ana Tejada, respecto a los inmuebles siguientes: a) Una porción 
de terreno con una extensión superficial de 105.70m2, marcado con el solar 61 
de la calle 1era. Esquina calle 2 del sector Cambelén del ensanche Miramar de 
Puerto Plata, con los siguientes linderos: al norte, calle primera; al sur, solar 
municipal propiedad de Ana Tejada; al este, calle 2 de Cambelén, y al oeste, 
el solar propiedad de Lauterio González” y de (sic) b) Un solar sin número, 
ubicado en la calle 2 del sector de Cambelén del ensanche Miramar de Puerto 
Plata, con los siguientes linderos: al norte, propiedad de Ana Tejada, al sur, 
solar municipal de 5.40 mt; al este, calle 2 de Cambelén, y al oeste el solar 
municipal de 7.2mt”, por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
decisión; QUINTO: FIJAR un asteinte de Diez Mil Pesos Oro Dominicano, 
(RD$10,00.00), a partir de las 48 horas de la notificación de la sentencia, por 
cada día que los impetrados tarden en dar cumplimiento a la presente decisión; 
SEXTO: Ordena al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
prestar el auxilio de la fuerza pública con el fin de que se pueda dar ejecución 
a la presente decisión; SÉPTIMO: DECLARAR, la presente acción libre 
de costas por tratarse de una acción de Amparo, de conformidad con la ley; 
OCTAVO: Ordenar a la Secretaria Interina de ésta Cámara la notificación, 
al Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, de la presente decisión.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por los señores Eduardo Sosa Tejada y Nicole Simone, Alexandra 
Sosa Tejada, contra la sentencia núm. 00149-2011, dictada el 8 de 
junio de 2011, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo II, 
que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por 
esta Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial 
hasta tanto se integren estas instancias”;
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Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, que para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo pueden 
ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: Ningún otro recurso es posible, 
salvo la tercería, en cuyo caso habrá de precederse con arreglo a lo que establece 
el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
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pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por Eduardo Sosa Tejada y Nicole 
Simone Alexandra Sosa Tejada, contra la sentencia núm. 00149-
2011, en materia de amparo, dictada el 8 de junio de 2011, por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes 
por ante el Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; 
Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
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de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 62

Auto impugnado: 	 Dictado por el Juez Presidente de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Santo Domingo 
Este, del 13 de mayo de 2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 José Antonio Ramírez Polanco.

Abogados:	 Dr. Manuel María Mercedes Medina y Lic. 
Cristian Báez Ferreras. 

Recurrido: 	 Carlos Rafael M. Altuna Tezano. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Antonio 
Ramírez Polanco, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-1178042-5, domiciliado y residente 
en la calle Salvador, núm. 12, residencial Don Oscar de la avenida 
Charles de Gaulle, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 



610	 Boletín Judicial 1234

Domingo, contra el Auto núm. 167, dictado el 13 de mayo de 2009, 
por el Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial Santo Domingo Este, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina: “Único: Que procede RECHAZAR 
el Recurso de Casación incoado por JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ 
POLANCO, contra el Auto No. 167, de fecha trece (13) de mayo 
del 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Municipio Santo Domingo Este.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 27 de mayo del 2009, suscrito 
por el Dr. Manuel María Mercedes Medina y el Licdo. Cristian Báez 
Ferreras, abogado de la parte recurrente; 

Vista la Resolución núm. 3188-2009 dictada el 29 de septiembre 
de 2009, por la Suprema Corte Justicia, mediante la cual se declara 
el defecto de la parte recurrida, Carlos Rafael M. Altuna Tezano, del 
recurso de casación de que se trata; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 27 de octubre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
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y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor José Antonio Ramírez Polanco, 
contra el Estado Dominicano vía Dirección General de Aduanas, 
el Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Santo Domingo Este, dictó 
el 13 de mayo de 2009, el auto núm. 167, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA inadmisible 
el recurso de amparo incoado el DR. RUBEN PUNTIER, en 
representación del (sic) JOSE ANTONIO RAMIREZ POLANCO; 
SEGUNDO: ORDENA que la presente ordenanza sea ejecutoria 
no obstante cualquier recurso.” (sic); 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por el señor José Antonio Ramírez Polanco, contra el Auto núm. 
167, dictado el 13 de mayo de 2009, por el Juez Presidente de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Municipio Santo Domingo Este, cuyo dispositivo figura transcrito 
anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma 
a la Constitución dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo, además, en la Tercera de las 
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disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, que para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
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decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por José Antonio Ramírez Polanco, 
contra el Auto núm. 167, dictado el 13 de mayo de 2009, en materia 
de amparo, por el Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Santo Domingo 
Este, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: 
Remite el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, 
para los fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre 
de costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 63

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, del 
15 de mayo de 2006.		

Materia:	 Civil.

Recurrentes: 	 Lincoln Cabrera y Freddy Antonio Cabrera.

Abogado:	 Dr. Santiago Francisco José Marte. 

Recurridos: 	 Marizán Comercial, S. A. (MACOSA) y 
compartes.

Abogado: 	 Lic. Manuel Ulises Vargas Tejada. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lincoln Cabrera y 
Freddy Antonio Cabrera, dominicanos, mayores de edad, portadores 
de las cédulas de identidad y electoral núms. 71439-056 y 11436-
056, domiciliados y residentes en la calle Del Carmen núm. 10 del 
municipio de Las Guáranas, provincia San Francisco de Macorís, 
contra la sentencia civil núm. 133-06, dictada el 15 de mayo de 
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2006, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 

de la República, el cual termina: “Único: Que procede RECHAZAR, 
el recurso de casación interpuesto contra la sentencia civil No. 133-
06 de fecha 15 de mayo del 2006, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Francisco de Macorís.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 30 de mayo de 2006, 
suscrito por el Dr. Santiago Francisco José Marte, abogado de la 
parte recurrente, Lincoln Cabrera y Freddy Antonio Cabrera; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 19 de junio de 2008, suscrito 
por el Licdo. Manuel Ulises Vargas Tejada, abogado de la parte 
recurrida, Marizán Comercial, S.A., (MACOSA), Emiliano Bonilla 
Then y Pedro José Cabrera;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 2 de febrero de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, asistidos 
de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
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y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por Marizán Comercial, S. A. y el señor 
Emiliano Bonilla Then, como la intervención voluntaria del señor 
Pedro José García, contra Lincoln Cabrera y Freddy Antonio Cabrera, 
la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el 20 de febrero del 
2006, la sentencia civil núm. 00175-2006, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Ratifica el defecto en 
contra del LIC. GUILLERMO JIMÉNEZ, Procurador General 
Adjunto de la Procuraduría General de la República, LIC. JUAN DE 
DIOS ROSARIO, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, 
y el ministerial Jiovanny Ureña Durán, Alguacil de Estrados de la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, por falta de comparecer no obstante legalmente 
citados; SEGUNDO: Declara que tanto la presente Acción de 
Amparo interpuesta por MARIZAN COMERCIAL, S. A., y el 
señor EMILIANO BONILLA, como la intervención voluntaria 
presente por el señor PEDRO JOSE GARCIA, carecen de objeto e 
interés, y por ramificación se declaran inadmisible, según los motivos 
expuestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO: DECLARA 
el procedimiento libre de costas.”; b) que, no conforme con dicha 
decisión, Marizán Comercial, S. A., interpuso formal recurso de 
apelación contra la misma, mediante el acto núm. 250, de fecha 24 
de febrero de 2006, instrumentado por el ministerial José Antonio 
Abreu, ordinario de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
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de San Francisco de Macorís, el cual fue resuelto por la sentencia 
núm. 133-06, de fecha 15 de mayo de 2006, ahora impugnada, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
DECLARA regular y válido en cuanto a la forma, el presente 
recurso por haberse hecho en tiempo hábil y de conformidad con 
la ley de la materia; SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra los señores GIOLANDA MARIA TEREZA 
FORATIERE VDA. DE GONZALEZ Y COMPARTES, LIC. 
GUILLERMO JIMÉNEZ, Procurador General Adjunto de la 
Procuraduría General de la República, LIC. JUAN DE DIOS 
ROSARIO SANTOS, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Duarte, por falta de comparecer; TERCERO: Rechaza los medios 
de nulidad planteados por los recurridos; CUARTO: Rechaza 
el medio de inadmisión y en consecuencia revoca la sentencia 
recurrida No. 175-2006 de fecha 20 de febrero del 2006, dictada 
por la Primera Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte; QUINTO: La Corte 
acoge la solicitud de avocación hecha por la parte recurrente y en 
consecuencia pone en mora a la parte recurrida para que presente 
sus conclusiones al fondo en una audiencia que será perseguida por 
la parte más diligente: SEXTO: Declara este proceso libre de costas; 
SEPTIMO: Comisiona a la ministerial DOMINGA GRULLON 
TEJADA, Alguacil de Estrados de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, para la notificación de la presente sentencia.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por los señores Lincoln Cabrera y Freddy Antonio Cabreras, contra 
la sentencia civil No. 133-06 del 15 de mayo de 2006, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
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la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
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que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por los señores Lincoln Cabrera 
y Freddy Antonio Cabreras, contra la sentencia civil No. 133-06 del 
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15 de mayo de 2006, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de 
Macorís, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: 
Remite el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, 
para los fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre 
de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 18 de septiembre 2013, años 170º de la Independencia y 151º de 
la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 64

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, del 24 de agosto de 
2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Eckhard Stuckmann.			 

Abogada:	 Licda. Brigitte I. Stuckmann R. 

Recurrida: 	 Junta de Vecinos Home & Property Owners 
Association Playa Laguna II & Escondido Bay. 

Abogado:s	 Licdas. Fátima Oliveros, Rhadaisis Espinal, 
Dr. Julio A. Brea Guzmán, Licdos. Fabio J. 
Gúzman Ariza, Elvis R. Roque Martínez, 
Alfredo A. Guzmán Saladín y Nelson M. 
Jáquez Suárez. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Eckhard 
Stuckmann, de nacionalidad alemana, mayor de edad, soltero, 
comerciante, titular de la cédula de identidad No. 001-1220151-2, 
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domiciliado y residente en el sector Playa Laguna II, Escondido Bay, 
calle principal casa No. 84, del municipio de Sosúa, provincia Puerto 
Plata, contra sentencia núm. 00280-2011, dictada el 24 de agosto 
de 2011, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Fátima Oliveros, 
actuando por sí y por el Dr. Julio A. Brea Guzmán, abogados de 
la parte recurrida, Junta de Vecinos Home & Property Owners 
Association Playa Laguna II & Escondido Bay; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General 
Adjunta de la República, el cual termina: “Único: Dejar al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia la solución del presente recurso de 
casación interpuesto por ECKHARD STUCKMANN, contra la 
sentencia No. 00280-2011 del 24 de agosto de 2011, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata. Por los motivos 
expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 7 de octubre de 2011, 
suscrito por la Licda. Brigitte I. Stuckmann R., abogado de la parte 
recurrente, Eckhard Stuckmann; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 10 de noviembre de 2011, 
suscrito por Licdos. Fabio J. Guzmán Ariza, Rhadaisis Espinal C., 
Elvis R. Roque Martínez, Alfredo A. Guzmán Saladín, Nelson Ml. 
Jáquez Suárez y el Dr. Julio A. Brea Guzmán, abogados de la parte 
recurrida, Junta de Vecinos Home & Property Owners Association 
Playa Laguna II & Escondido Bay;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
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Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 25 de julio de 2012, estando 
presentes los jueces Victor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Francisco Antonio Mena Jerez e Hiroito Reyes, asistidos 
del Secretario; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría 
y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una acción de amparo incoada por el señor Eckhard 
Stuckmann, contra la Junta de Vecinos Home & Property Owners 
Association Playa Laguna II & Escondido Bay, la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó el 24 de agosto del 2011, 
la sentencia civil núm. núm. 00280-2011, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “ÚNICO: Declara inadmisible la acción 
de amparo interpuesta por Eckhard Stuckmann contra la Junta de 
Vecinos “Home & Property Owners Association Playa Laguna II & 
Escondido Bay”, por las razones expuestas.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por el señor Eckhard Stuckmann, contra sentencia núm. 00280-2011, 
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dictada el 24 de agosto de 2011, por la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
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atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.
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Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por Eckhard Stuckmann, contra 
sentencia núm. 00280-2011, dictada el 24 de agosto de 2011, por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes 
por ante el Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; 
Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 65

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 4 de agosto de 
2003.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 OAC Shipping Dominicana, S. A.

Abogados:	 Licda. Elsa Domínguez Brito, Licdos. Robert T. 
Martínez Vargas y Freddy Pérez Durán.

Recurrida: 	 Servicios D. H., S. A.

Abogados:	 Licdos. Juan Taveras T. y Basilio Guzmán R.

SALA CIVIL Y COMERCIAL 

Casa

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad 

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por OAC Shipping 
Dominicana, S. A., compañía debidamente organizada y constituida 
de conformidad con las leyes de la República, debidamente 
representada por su presidente, señor José Alejandro Álvarez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 031-227559-4, domiciliado y residente en 
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la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia civil núm. 
00209/2003, del 4 de agosto de 2003, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo figura copiado más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Freddy Pérez 
Durán por sí y por la Licda. Elsa Domínguez Brito, abogados de la 
parte recurrente, OAC Shipping Dominicana, S. A.;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina: “Somos de Opinión: Que procede 
declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
sociedad comercial OAC Shipping Dominicana, S.A., contra la 
sentencia No. 00209/2003 de fecha 4 de agosto del año 2003, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 10 de octubre de 
2003, suscrito por los Licdos. Elsa Domínguez Brito y Robert T. 
Martínez Vargas, abogados de la parte recurrente, OAC Shipping 
Dominicana, S. A., en el cual se invocan los medios de casación en 
que sustenta su recurso; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 3 de diciembre de 2003, suscrito 
por los Licdos. Juan Taveras T., y Basilio Guzmán R., abogados de la 
parte recurrida, Servicios D. H., S. A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es 
signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional; las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 26 de mayo de 2004, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita 
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y 
José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 11 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del se 
cual se llama a sí mismo, y a los magistrados Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena, jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 
2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de una demanda en 
referimiento en solicitud de suspensión de venta en pública subasta, 
incoada por la entidad Servicios D.H., S. A., contra OAC Shipping 
Dominicana, S. A., en ocasión del cual la Presidencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, dictó la sentencia civil núm. 514-02-00154, de 
fecha diez (10) del mes de octubre del año 2002, cuyo dispositivo 
copiado, textualmente es el siguiente; “PRIMERO: Rechaza 
la excepción de incompetencia material planteada por la parte 
demandada, por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: acoge 
el objeto de la presente demanda, ordenando la suspensión de la 
venta en pública subasta perseguida a instancia y a requerimiento de 
la razón social OAC Shipping Dominicana, S. A., y a cargo de la razón 
social Servicios D.H., S. A., hasta tanto se obtenga decisión sobre el 
recurso de apelación que se ha incoado en contra de la sentencia 
que le sirve de título ejecutorio; TERCERO: Declara la ejecución 
provisional, sin fianza y sobre minuta de la presente ordenanza, 
no obstante cualquier recurso que contra la misma se interpusiere; 
CUARTO: Condena a la parte demandada al pago de las costas 
del presente procedimiento, con distracción en provecho de los 
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LICDOS. JUAN TAVERAS, BASILIO GUZMAN, FRANCISCO 
CABRERA Y LUIS BELTRE, quienes afirman haberlas avanzado 
íntegramente”; b) que mediante acto núm. 1594/2002, de fecha 15 
de octubre de 2002, instrumentado por el ministerial Gerardo Ortiz, 
alguacil ordinario de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
de Santiago, la hoy recurrente, interpuso recurso de apelación 
contra la referida sentencia, el cual fue decidido por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santiago, mediante la sentencia civil núm. 00209/2003, de fecha 
4 de agosto de 2003, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: DECLARA regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación, interpuesto por OAC Shipping 
Dominicana, S. A., contra la Sentencia Civil No. 514-02-00154, de 
fecha Diez (10) del mes de Octubre del Dos Mil Dos (2002), dictada 
por la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por estar conforme 
a las formalidades y plazos procesales vigentes; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, RECHAZA el recurso de apelación, por las razones 
expuestas en el cuerpo de la presente sentencia; TERCERO: 
Condena a la recurrente OAC Shipping Dominicana, S. A., al pago de 
las costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho 
de los Licdos. José Alberto Taveras Torres, Basilio Antonio Guzman 
y Luis Beltré, abogados que afirman estarlas avanzando en su mayor 
parte.”;

Considerando que a pesar de que la recurrente no titula sus 
medios de casación los mismos se encuentran desarrollados en el 
memorial contentivo del recurso que nos ocupa;

Considerando, que en su memorial de defensa la parte recurrida 
Servicios D.H., S.A., solicita que se declare inadmisible el presente 
recurso de casación por inobservancia de lo preceptuado en 
el artículo 5 de la Ley 3726, del 29 de diciembre de 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, al no invocar ningún medio contra 
la decisión impugnada ni señalar los textos legales alegadamente 
violados;
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Considerando, que el contenido del memorial de casación revela 
que a pesar de que los recurrentes no titularon los medios de su 
recurso, el mismo está claramente sustentado en que la decisión de 
la corte a-qua carece de fundamento y en la falta de respuesta a los 
alegatos de las partes, ya que la corte a-qua rechazó el recurso de 
apelación del cual estaba apoderada en virtud de que la sentencia 
objeto del mismo había sido depositada en fotocopia, a pesar de 
que ninguna de las partes cuestionó su veracidad, desarrollo que esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia considera 
ponderable, razón por la cual procede rechazar el medio de 
inadmisión examinado y valorar los medios descritos anteriormente;

Considerando, que el estudio del fallo impugnado pone de 
manifiesto que, para rechazar el recurso de apelación interpuesto 
por la ahora recurrente, la corte a-qua se sustentó textualmente en 
los siguientes motivos: “Que vistas las piezas que conforman el 
expediente y haciendo el cotejo de las mismas podemos verificar 
que la sentencia recurrida está depositada en simple fotocopia; 
Que tratándose de un acto o documento auténtico, como el caso 
de la sentencia recurrida, para que la misma tenga eficacia y fuerza 
probatoria, debe hacer fe por sí misma, lo cual solo resulta cuando 
está depositada en copia certificada por el secretario del tribunal, 
debidamente registrada, de acuerdo a las prescripciones de los arts. 
1315, 1316, 1317, 1319 y 1334 del Código Civil; Que las copias de 
los títulos o documentos cuando existe original, como ocurre en la 
especie, “no hacen fe sino de lo que contiene aquel, cuya presentación 
puede siempre exigirse”, según dispone el artículo 1334 del Código 
Civil; Que al ser la sentencia recurrida el objeto del proceso y del 
apoderamiento del tribunal, figurando depositada en fotocopia, no 
se han llenado las formalidades en este caso, por lo que la misma, 
está desprovista de toda eficacia y fuerza probatoria y por tal motivo, 
debe ser excluida como medio de prueba, lo que equivale a una falta 
de pruebas, que implica el rechazamiento del recurso”;

Considerando, que como se advierte, la corte a-qua, para rechazar 
el recurso de apelación interpuesto por la ahora recurrente, se limitó 
a comprobar que en el expediente formado ante dicho tribunal solo 
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se había depositado una fotocopia de la sentencia apelada y que no 
constaba una copia de la sentencia ni certificada por la secretaria del 
tribunal que la pronunció ni debidamente registrada; que al sustentar 
su decisión únicamente en los motivos expuestos con anterioridad, 
la corte a-qua eludió el debate sobre el fondo de la contestación ya 
que, a pesar de que ninguna de las partes cuestionó la credibilidad 
y fidelidad al original de la fotocopia de la sentencia apelada que le 
fue depositada, según se verifica en el contenido del fallo atacado, 
dicho tribunal omitió ponderar sus pretensiones en relación a 
la demanda decidida por el tribunal de primer grado mediante la 
sentencia objeto del recurso de apelación del cual estaba apoderada; 
que no existe ninguna disposición legal en virtud de la cual la corte 
a-qua pudiera sustentar su decisión sobre el fondo del recurso de 
apelación del cual estaba apoderada sin valorar sus méritos, lo que 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada carece de motivos 
suficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo y que dicho 
tribunal incurrió en las violaciones denunciadas en el memorial de 
casación, procediendo acoger el recurso que nos ocupa; 

Considerando, que procede compensar las costas, por tratarse 
de la violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo 
de los jueces, conforme lo permite el numeral 3 del artículo 65, de 
la ley 3726, de fecha 29 de diciembre de 1953, sobre procedimiento 
de casación;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia civil núm. 
00209/2003 dictada el 4 de agosto de 2003 por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo y, envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas;

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 
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Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Crucera Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 66

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 18 de febrero de 
2005.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 La Mariposa 2000, Inversiones, S. A.	

Abogado:	 Dr. Francisco Capellán Martínez. 

Recurrido: 	 Consorcio de Propietarios del Condominio La 
Residencia de la Mariposa. 

Abogados: 	 Dres. Julio A. Brea Guzmán, Samuel Ramia 
Sánchez, Licdos. José Luis Guerrero, Fabio S. 
Guzmán Ariza y Licda. Radhaisis Espinal.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Acuerdo Transaccional
y Desistimiento 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad 

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mariposa 2000, 
Inversiones, S. A., sociedad comercial organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República, con su domicilio y asiento 
social en el Condominio Residencial La Mariposa del poblado de 
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Cabarete, municipio de Sosúa, debidamente representada por 
su presidente, señora Paulette Liliane Roehrig, de nacionalidad 
francesa, mayor de edad, casada, empresaria, portadora de la cédula 
de identidad personal núm. 001-1450829-4, domiciliada y residente 
en el apartamento A-105 del Condominio Residencial La Mariposa 
de Cabarete, municipio de Sosúa, contra la sentencia civil núm. 
00042/2005, del 18 de febrero de 2005, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. José Luis 
Guerrero por sí y por los Licdos. Fabio S. Guzmán Ariza, Radhaisis 
Espinal, Julio A. Brea Guzmán y Samuel Ramia Sánchez, abogados 
de la parte recurrida, el Consorcio de Propietarios del Condominio 
“La Residencia de la Mariposa”;

 Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 
República, el cual termina: “Somos de Opinión: Que procede 
rechazar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia civil 
No. 00042/2005 del 18 de febrero del 2005, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte del Departamento Judicial de Santiago, 
por los motivos precedentemente expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 27 de junio de 
2005, suscrito por el Dr. Francisco Capellán Martínez, abogado de 
la parte recurrente, La Mariposa 2000, Inversiones, S. A.; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de agosto de 2005, suscrito 
por los Licdos. Fabio J. Guzmán Ariza, Radhaisis Espinal C., y los 
Dres. Julio A. Brea Guzmán y Samuel Ramia Sánchez, abogados de 
la parte recurrida, el Consorcio de Propietarios del Condominio “La 
Residencia de la Mariposa;

 Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
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constitucional; las sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, 
modificada por la Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, los artículos 
1 y 65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de 
fecha 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, 
de fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 8 de marzo de 2006, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 11 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del 
cual se llama a sí mismo, y a los magistrados Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena, jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 
2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan: a) que con motivo de una demanda en 
referimiento en cancelación de privilegio inmobiliario, incoada por 
la entidad La Mariposa 2000, Inversiones, S. A., contra el Consorcio 
de Propietarios del Condominio La Residencia de la Mariposa, la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó la ordenanza civil No. 82, de 
fecha nueve (9) del mes de diciembre del año 2003, cuyo dispositivo 
copiado textualmente es el siguiente: “PRIMERO: Declara la 
incompetencia de esta jurisdicción para conocer la demanda en 
referimiento en cancelación de privilegio inmobiliario interpuesta 
por la Sociedad Comercial La Mariposa 2000, Inversiones S. A., en 
contra del Consorcio de Propietarios del Condominio La Residencia 
de la Mariposa, por los motivos expuestos, y envía el conocimiento 
de la misma por ante el Tribunal de Tierras, Departamento 
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Norte; SEGUNDO: Condena a la parte demandante Sociedad 
Comercial La Mariposa 2000, Inversiones, S. A., al pago de las 
costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho 
de los LICDOS. FABIO J. GUZMÁN, RADHAISIS ESPINAL 
C., Y DR. JULIO BREA GUZMAN”; b) que mediante acto núm. 
233-2004, de fecha siete (7) de abril de 2004, instrumentado por 
el ministerial Julio César Ricardo, alguacil ordinario de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, la hoy recurrente, La Mariposa 2000, Inversiones, S. A., 
interpuso formal recurso de apelación contra la referida sentencia, 
el cual fue decidido por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, mediante la 
sentencia núm. 00042/2005, de fecha 18 de febrero de 2005, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por LA MARIPOSA 2000, INVERSIONES, 
S. A., contra la ordenanza civil No. 82 dictada en fecha Nueve (09) 
del mes de Diciembre del año Dos Mil Tres (2003), por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en provecho del CONSORCIO DE 
PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO LA RESIDENCIA DE 
LA MARIPOSA, por estar conforme a las formalidades y plazos 
procesales vigentes; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, 
el presente recurso de apelación, por ser violatorio a las reglas de 
la prueba; TERCERO: CONDENA a la parte recurrente LA 
MARIPOSA 2000, INVERSIONES, S. A., al pago de las costas 
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los 
LICDOS. FABIO J. GUZMÁN A., y RADHAISIS ESPINAL, y 
del DR. JULIO BREA GUZMAN, abogados que afirman estarlas 
avanzando en su totalidad.”;

Considerando, que del examen del memorial contentivo del 
recurso de casación que nos ocupa se advierte que la recurrente no 
tituló los medios en que se sustenta;

Considerando, que en el expediente abierto con motivo del 
presente recurso de casación figura depositado un contrato de 
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transacción y desistimiento recíproco de acciones e instancias, 
suscrito por La Mariposa 2000 Inversiones, S.A., representada por 
Paulette Roehrig y George Alfred Roehrig, de una parte y de la 
otra, el Consorcio de Propietarios del Condominio “La Residencia 
de la Mariposa”, representada por Richard Chaveur, en fecha 13 
de junio de 2006, mediante acto bajo firma privada legalizado por 
el Licdo. Edwin Antonio Frías Vargas, Notario Público de los del 
Número para el Municipio de Sosúa, mediante el cual convinieron 
el desistimiento puro y simple del presente recurso de casación, 
pactando textualmente lo siguiente: “Desistimiento Acción e 
Instancia Roehrig.- Roehrig acepta expresamente los desistimientos 
de La Mariposa, y a su vez, como contrapartida por las concesiones 
otorgádales por éstos, por el presente acto; M) Desiste pura y 
simplemente del recurso de casación interpuesto en contra de la 
Sentencia Civil No. 00042/2005, de fecha 18 de febrero del año 2005, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santiago” (sic); 

 Considerando, que conforme a los artículos 402 y 403 del Código 
de Procedimiento Civil “El desistimiento se puede hacer y aceptar por 
simples actos bajo firma de las partes o de quienes las representen, y 
notificados de abogado a abogado. Cuando el desistimiento hubiere 
sido aceptado, implicará de pleno derecho el consentimiento de que 
las cosas sean repuestas de una y otra parte, en el mismo estado 
en que se hallaban antes de la demanda.”; que, en base a dichas 
disposiciones legales, la jurisprudencia ha considerando que el 
desistimiento no está sometido a forma especial de procedimiento, 
se puede hacer y aceptar aún mediante acto bajo firma privada, o 
cualquier otro acto, siempre y cuando se desprenda de derechos y 
circunstancias precisos y concluyentes, que no dejen ninguna duda 
sobre la voluntad de abandonar el proceso; que también ha sido 
juzgado que, para que el desistimiento sea válido, es preciso que esté 
firmado por la parte misma o por un apoderado especial; Que, en el 
caso de la especie, dichos requerimientos se encuentran satisfechos 
en razón de que, el desistimiento realizado por la recurrente La 
Mariposa 2000, Inversiones S.A., está contenido en el contrato 
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descrito anteriormente el cual fue firmado personalmente por 
Paulette Liliane Roehrig, quien figura como su apoderada especial en 
el memorial de casación, en el que se manifiesta, de manera expresa, 
su voluntad inequívoca de desistir del presente recurso de casación; 
que de la revisión del referido contrato se advierte además, que el 
mismo fue suscrito y aceptado por su contraparte, a partir de lo cual 
se advierte la validez del mismo;

Considerando, que el desistimiento de instancia constituye uno 
de los medios de conclusión del litigio, produciendo la extinción 
de la instancia iniciada por el demandante, producto de su voluntad 
de abandonar o renunciar a la misma; que según los artículos 
2044 y 2052 del Código Civil “La transacción es un contrato por 
el cual las partes terminan un pleito comenzado, o evitan uno que 
pueda suscitarse. Este contrato deberá hacerse por escrito”; “Las 
transacciones tienen entre las partes la autoridad de cosa juzgada en 
última instancia.” 

Considerando, que por los motivos expuestos procede dar acta 
del desistimiento y acuerdo transaccional suscrito por las partes de La 
Mariposa 2000, Inversiones, S.A., con respecto del presente recurso 
de casación y ordenar el archivo definitivo del presente expediente, 
sin que sea necesario estatuir sobre dicho recurso;

Considerando, que en el referido acuerdo las partes acordaron 
que cada parte será responsable del pago de los honorarios de sus 
respectivos abogados causados en ocasión de los hechos objeto de 
la transacción y de los arreglos convenidos en la misma por lo que 
procede ordenar la compensación de las costas;

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento y acuerdo 
transaccional suscrito por las partes con relación al recurso de 
casación interpuesto por La Mariposa 2000, Inversiones, S.A., 
contra la sentencia civil núm. 00042/2005, dictada el 18 de febrero 
de 2005, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, cuya parte dispositiva 
figura en otro lugar de este fallo; Segundo: Ordena el archivo 
definitivo del presente expediente; Tercero: Compensa las costas 
de procedimiento.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre de 2013, 
años 170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 67

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, del 15 de Abril de 
2008.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 José M. Alexis Martínez.		

Abogados:	 Licdos. Antonio García George, Gonzalo King 
Rivera y Pedro Baldera Germán. 

Recurrido: 	 Jean Paúl Guarinos. 

Abogados: 	 Lic. José Ferrer y Lino Núñez.

 SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José M. Alexis 
Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral núm. 066-0017073-9, domiciliado y residente 
en la calle Duarte sin número, municipio de Las Terrenas, contra 
la sentencia civil núm. 00081/2008, dictada el 15 de abril de 2008, 
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 643

Pr
im

er
a 

Sa
la

Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. José Ferrer y Lino 
Núñez, abogados de la parte recurrida, Jean Paúl Guarinos; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede ACOGER 
el recurso de casación contra de la sentencia civil No. 00081-2008 
del 15 de abril del 2008, emitida por la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, interpuesta por JOSÉ M. ALEXIS MARTÍNEZ.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 22 de julio de 2008, suscrito por 
los Licdos. Antonio García George, Gonzalo King Rivera y el Licdo. 
Pedro Baldera Germán, abogados de la parte recurrente, José M. 
Alexis Martínez; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 9 de septiembre de 
2008, suscrito por el Licdo. Adonis de Jesús Rojas Peralta, abogado 
de la parte recurrida, Jean Paúl Guarinos;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 19 de octubre de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 
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Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una acción de amparo incoada por el señor Jean Pául 
Guarinos, contra el señor José M. Alexis Martínez, la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Samaná, dictó el 15 de abril de 2008, la sentencia 
núm. 00081/2008, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: Se rechaza el medio de inadmisión, 
solicitado por la parte recurrida, sindico JOSE ALEXIS 
MARTINEZ, por ser carente de base legal; SEGUNDO: Se 
declara buena y válida en cuanto a la forma, el presente Recurso 
de Amparo incoado por el señor JEAN PAUL GUARINOS, por 
haber sido hecha de acuerdo a la ley; TERCERO: Se ordena 
al señor Sindico JOSE M. ALEXIS MARTINEZ, poner de 
inmediato al señor JEAN PAUL GUARINO, en posesión en 
los DOSCIENTOS CUARENTA (240) METROS, donde se 
encontraba una casa cobijada de zinc, ubicada en los 60 metros 
de las playas de Las Terrenas correspondiente a la parcela No. 
3679 del Distrito Catastral No. 7 de Samaná, del Municipio 
de las Terrenas; CUARTO: Se condena al recurrido JOSE M. 
ALEXIS MARTINEZ, al pago de un astreinte de Quinientos 
pesos por cada día de retardo en el cumplimiento de la sentencia; 
QUINTO: Se declara el procedimiento libre de costas.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
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por el señor José M. Alexis Martínez, contra la sentencia civil núm. 
00081/2008, dictada el 15 de abril de 2008, por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, que para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
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lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.
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Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por José M. Alexis Martínez, contra 
la sentencia civil núm. 00081/2008, dictada el 15 de abril de 2008, 
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes 
por ante el Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; 
Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 68

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, del 21 de febrero de 
2008.		

Materia:	 Civil.	

Recurrentes: 	 Nicolás Antonio Pérez Maldonado.	

Abogados:	 Dr. Gil Carpio G. y Lic. Pedro Ortega Grullón. 

Recurrida: 	 Cristina Peña.

 Abogados:	 Dr. Francisco Roberto Ramos G. y Licdos. 
Eddy Hernández y Luis Alberto Cabrera 
Polanco. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás Antonio 
Pérez Maldonado, dominicano, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad y electoral número 033-0008514-3, domiciliado 
en la avenida Desiderio Arias No. 1, de la ciudad de Mao, contra 
la sentencia civil número 00183/2008, dictada el 21 de febrero de 
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2008, por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que procede ACOGER 
el recurso de casación incoado por la (sic) NICOLÁS PÉREZ 
MALDONADO, contra la sentencia No. 00183-2008, del 21 de 
febrero de 2008, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, 
por las razones expuestas anteriormente.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 6 de mayo del 2008, suscrito por 
el Dr. Gil Carpio G., y el Licdo. Pedro Ortega Grullón, abogados de 
la parte recurrente, Nicolás Antonio Pérez Maldonado; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 3 de noviembre de 
2008, suscrito por el Dr. Francisco Roberto Ramos G. y los Licdos. 
Eddy Hernández y Luis Alberto Cabrera Polanco, abogados de la 
parte recurrida, Cristina Peña;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de abril de 2011, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Ana Rosa 
Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la 
Secretaria; 
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Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por l la señora Cristina Peña, contra señor 
Nicolás Pérez Maldonado, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, 
dictó el 21 de febrero de 2008, la sentencia núm. 00183/2008, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se 
acogen, parcialmente, las conclusiones de la recurrente CRISTINA 
PEÑA y se rechazan las del recurrido, NICOLAS PEREZ; 
SEGUNDO: Se ordena al recurrido, NICOLAS PEREZ, en su 
condición de encargado local de la Dirección General de Impuestos 
Internos, autorizar y/o recibir el avaluó y tasación, así como ordenar 
el pago de los impuestos correspondientes a la transferencia del acto 
de venta intervenido entre la recurrente, CRISTINA PEÑA y el 
señor JOAQUIN MIGUEL RUIZ, con firmas legalizadas por el DR. 
FRANCISCO ROBERTO RAMOS; TERCERO: Se condena al 
recurrido, NICOLAS PEREZ al pago de un astreinte conminatorio 
ascendente a la suma de CINCO MIL PESOS DIARIOS 
(RD$5,000.00), por cada día de retardo en el cumplimento de la 
presente sentencia; CUARTO: Se declaran las costas de oficio.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por el señor Nicolás Antonio Pérez Maldonado, contra la sentencia 
civil núm. 00183/2008, dictada el 21 de febrero de 2008, por la 
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Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo figura 
transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
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atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.
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Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por Nicolás Antonio Pérez 
Maldonado, contra la sentencia civil núm. 00183/2008, dictada el 
21 de febrero de 2008, por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: Remite 
el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, para los 
fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 69

Sentencia impugnada: 	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 18 de diciembre de 2007.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Felipe de Jesús Esteban Ariza.		

Abogados:	 Dres. Orlando Herrera y Darío Coronado. 

Recurrido:	 Banco Central de la República Dominicana. 

Abogados: 	 Dra. Olga Morel de Reyes, Licdos. Herbert 
Carvajal Oviedo, Luis Tejeda Sánchez, José 
Daniel Hernández Espaillat y Raquel Mascaró 
de Báez.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Felipe de 
Jesús Esteban Ariza (antes Felipe de Jesús LaHoz Ariza), dominicano, 
licenciado en derecho, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral número 026-0042449-9, domiciliado y 
residente en el No. 255 de la avenida Bolívar, del sector de Gazcue, 
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de esta ciudad, contra el auto núm. 00849/2007, dictado el 18 
de diciembre de 2007, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
de fecha, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Orlando 
Herrera y Darío Coronado, abogados de la parte recurrente; 

Oída en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Luis Tejeda 
Sánchez, abogado de la parte recurrida, Banco Central de la 
República Dominicana; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que procede RECHAZAR, 
el recurso de casación incoado por FELIPE DE JESÚS ESTEBAN 
ARIZA (ANTES FELIPE DE JESÚS LAHOZ ARIZA), contra 
el Auto No. 00849/2007, de fecha 18 de diciembre del año 2007, 
dictado por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 17 de marzo de 2008, suscrito 
por los Dres. Francisco Orlando Herrera Peguero y Rafael Darío 
Coronado Cartacio, abogados de la parte recurrente, Felipe de Jesús 
Esteban Ariza (antes Felipe de Jesús Lahoz Ariza);

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 14 de mayo de 2008, suscrito 
por la Dra. Olga Morel de Reyes y los Licdos. Herbert Carvajal 
Oviedo, Luis Tejeda Sánchez, José Daniel Hernández Espaillat y 
Raquel Mascaró de Báez, abogados de la parte recurrida, Banco 
Central de la República Dominicana;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
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por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 20 de enero de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor Felipe de Jesús Esteban 
Ariza (antes Felipe de Jesús LaHoz Ariza), contra el Banco Central 
de la República Dominicana, la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó el 18 de diciembre del 2007, el Auto núm. 00849/2007, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
RECHAZA la solicitud suscrita por el impetrante señor el señor 
(sic) FELIPE DE JESUS ESTEBAN ARIZA, (antes FELIPE DE 
JESUS LAHOZ ARIZA) debidamente representado por órgano 
de sus abogados constituidos y apoderados especiales DRES. 
FRANCISCO ORLANDO HERRERA PEGUERO y RAFAEL 
DARIO CORONADO CARTACIO, para conocer del Recurso 
de Amparo, y citar al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
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DOMINICANA, por los motivos antes expuestos; SEGUNDO: 
DISPONE el archivo definitivo de la presente solicitud.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por Felipe de Jesús Esteban Ariza (antes Felipe de Jesús LaHoz 
Ariza), contra el auto núm. 00849/2007, de fecha 18 de diciembre de 
2007, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 
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Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
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resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por Felipe de Jesús Esteban 
Ariza (antes Felipe de Jesús LaHoz Ariza), contra el auto núm. 
00849/2007, de fecha 18 de diciembre de 2007, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito 
anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes por ante el 
Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; Tercero: 
Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 70

Sentencia impugnada:	 Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 30 de abril de 2008.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Luciano Santana Pérez			 

Abogado:	 Lic. Ruddy Ortega Peña. 

Recurridos: 	 Junta de Vecinos de la Urbanización de Villa 
Claudia y Compañía de Vigilantes Seguridad 
Leev.

Abogada: 	 Dra. Jacqueline Salomón de Reynoso. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Luciano 
Santana Pérez, dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1537482-9, domiciliado y residente 
en la avenida San Martín No. 298, edificio Nandito, local No. 4, 
primer piso, Ensanche Kennedy, de esta ciudad, contra la sentencia 
núm. 0357/2008, dictada el 30 de abril de 2008, por la Cuarta Sala 
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de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que procede Rechazar el 
recurso de casación incoado por LUCIANO SANTANA PÉREZ, 
contra la sentencia No. 0357/2008 del 30 de abril de 2008, dictada 
por la Cuarta Sala de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 13 de junio del 2008, suscrito 
por Licdo. Ruddy Ortega Peña, abogadas de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 14 de julio del 2008, suscrito por 
Dra. Jacqueline Salomón de Reynoso, abogada de la parte recurrida, 
Junta de Vecinos de la Urbanización de Villa Claudia y la Compañía 
de Vigilantes Seguridad Leev; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 7 de marzo de 2012, estando 
presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 

 Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
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llama a la magistrada Martha Olga García Santamaría, jueza de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor Luciano Santana Pérez, 
contra la Directiva de la Junta de Vecinos de Villa Claudia y la razón 
social Compañía de Vigilantes de Seguridad Leev, la Cuarta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó el 30 de abril de 2008, la sentencia de 
amparo núm. 0357/2008, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA BUENO Y VÁLIDO, 
en cuanto a la forma, el RECURSO DE AMPARO, interpuesta (sic) por 
el señor LUCIANO SANTANA PÉREZ, contra la DIRECTIVA 
DE LA JUNTA DE VECINOS DE LA URBANIZACION 
VILLA CLAUDIA y LA COMPAÑÍA DE VIGILANTES DE 
SEGURIDAD LEEV, mediante instancia depositada en la secretaría de este 
tribunal en fecha 15 de enero del año 2008, por estar apegado al derecho que 
rige la materia; SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, la indicada 
acción, por los motivos expuestos; TERCERO: DECLARA LIBRE DE 
COSTAS, el procedimiento, por las razones indicadas.”; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte 
de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto por el 
señor Luciano Santana Pérez, contra la sentencia núm. 0357/2008, 
dictada el 30 de abril de 2008, por la Cuarta Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
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fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo II, 
que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por 
esta Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial 
hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo pueden 
ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: Ningún otro recurso es posible, 
salvo la tercería, en cuyo caso habrá de precederse con arreglo a lo que establece 
el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 
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Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer del 
recurso de casación interpuesto por Luciano Santana Pérez, contra 
la sentencia núm. 0357/2008, dictada el 30 de abril de 2008, por la 
Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito 
anteriormente; Segundo: Remite el asunto y a las partes por ante el 
Tribunal Constitucional, para los fines correspondientes; Tercero: 
Declara el proceso libre de costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 71

Sentencia impugnada: 	 Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 11 de diciembre de 2007.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 María de Lourdes Bisonó de Barceló.	

Abogados:	 Licdos. Orieta Miniño Simó y Rafael Herasme 
Luciano. 

Recurridos: 	 Flérida Pichardo de Bernard y Yina Altagracia 
Pantaleón Frías. 

Abogados: 	 Dr. Miguel Ángel Luna Imbert y Lic. Juan José 
Natera R. 

 SALA CIVIL y COMERCIAL 

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora María de 
Lourdes Bisonó de Barceló, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la cédula de identidad y electoral número 001-0100561-
9, domiciliado y residente en la calle Estancia Nueva, esquina avenida 
Luperón de esta ciudad, contra la sentencia de amparo núm. 00796, 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 667

Pr
im

er
a 

Sa
la

dictada el 11 de diciembre de 2007, por la Quinta Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
General de esta Suprema Corte de Justicia, el 10 de enero de 2008, 
suscrito por los Licdos. Orieta Miniño Simó y Rafael Herasme 
Luciano, abogados de la parte recurrente, María de Lourdes Bisonó 
de Barceló;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 11 de febrero de 2008, suscrito 
por el Dr. Miguel Ángel Luna Imbert y el Licdo. Juan José Natera R., 
Abogados de la parte recurrida, Flerida Pichardo de Bernard y Yina 
Altagracia Pantaleón Frías, quienes a su vez representan a la Junta de 
Vecinos del Residencial Universitario del Sector Galá;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 12 de octubre de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

 Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una acción de amparo incoada por la Junta de Vecinos del 
Residencial Universitario del Sector Galá, contra la señora María de 
Lourdes Bisonó de Barceló y el Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 11 de diciembre del 
2007, la sentencia de amparo núm. 00796, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: SE RECHAZA el medio 
de inadmisión planteado por la parte recurrida por los motivos expuestos; 
SEGUNDO: SE DECLARA regular y válida en cuanto a la forma la 
Acción Constitucional de Amparo interpuesta por la JUNTA DE VECINOS 
DE LA URBANIZACION UNIVERSITARIA DEL SECTOR 
DE GALA, representada por las señoras FLERIDA PICHARDO DE 
BERNARD y YINA ALTAGRACIA PANTALEON FRÍAS, en 
contra de la señora MARIA DE LOURDES BISONÓ DE BARCELO 
y el AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL, y en 
cuanto al fondo SE ACOGEN en parte las conclusiones de la recurrente, 
por ser justas y reposar en prueba legal; TERCERO: SE ORDENA a la 
señora MARIA DE LOURDES BISONÓ DE BARCELÓ, proceder 
a la inmediata restauración de la pared limítrofe del RESIDENCIAL 
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UNIVERSITARIO GALA, por los motivos ut supra indicados, dentro 
de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la fecha en que le sea 
notificada esta decisión; CUARTO: SE DECLARA la ejecutoriedad 
provisional de esta decisión, no obstante cualquier recurso que contra la misma se 
interponga; QUINTO: SE DECLARA el presente proceso libre de costas, 
por la naturaleza de esta acción.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por María de Lourdes Bisonó de Barceló, contra la sentencia de 
amparo núm. 00796, dictada el 11 de diciembre de 2007, por la 
Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura transcrito 
anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo II, 
que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por 
esta Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial 
hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo pueden 
ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
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las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: Ningún otro recurso es posible, 
salvo la tercería, en cuyo caso habrá de precederse con arreglo a lo que establece 
el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 
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Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por María de Lourdes Bisonó 
de Barceló, contra la sentencia de amparo núm. 00796, dictada el 
11 de diciembre de 2007, por la Quinta Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: Remite 
el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, para los 
fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 72

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Puerto Plata, del 2 de septiembre de 
2008.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Saturnino Ureña Reyes.		

Abogados:	 Licdos. Guillermo Estrella Ramia, Rodolfo 
Arturo Colón Cruz y José Octavio López 
Durán. 

Recurridos: 	 Vladimir Céspedes V. y compartes. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Saturnino Ureña 
Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 031-0342652-8, domiciliado 
y residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, quien actúa 
por sí mismo y en su calidad de presidente de la entidad Terra Gas, 
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S. A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con 
las leyes de la República Dominicana, identificada con el Registro 
Nacional de Contribuyentes núm. 1-30-14952-6, con asiento social 
ubicado en Los Cocos de Jacagua, de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, contra la sentencia número 2008/00570, dictada el 2 de 
septiembre de 2008, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que procede RECHAZAR, 
el Recurso de Casación incoado por SATURNINO UREÑA 
REYES y la razón social TERRA GAS, S. A., contra la sentencia No. 
2008/00570, de fecha 2 del mes de septiembre del año 2008, dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 15 de octubre de 2008, suscrito 
por los Licdos. Guillermo Estrella Ramia, Rodolfo Arturo Colón 
Cruz y José Octavio López Durán, abogados de la parte recurrente; 

Vista la Resolución núm. 1403-2009 dictada el 13 de abril de 2009, 
por la Suprema Corte Justicia, mediante la cual se declara el defecto 
de las partes recurridas, Vladimir Céspedes V., Miguel Barrientos 
Hernández y del Ayuntamiento del Municipio de Sosúa, del recurso 
de casación de que se trata; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 21 de agosto de 2013, 
estando presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, 
Presidente; Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
llama al magistrado José Alberto Cruceta Almánzar, juez de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una 
acción de amparo incoada por el señor Saturnino Ureña Reyes, 
contra el Vladimir Céspedes V. y Miguel Barrientos Hernández y el 
Ayuntamiento del Municipio de Sosúa, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
dictó el 2 de septiembre de 2008, sentencia núm. 2008/00570, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
En cuanto a la forma, declara buena y válida la presente acción, 
por ser conforme al derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
rechaza en todas sus partes, la acción de amparo interpuesta por 
el señor Saturnino Ureña Reyes, la entidad Terra Gas, S. A., en 
contra de Vladimir Céspedes V., Miguel Barrientos Hernández, y el 
Ayuntamiento del Municipio de Sosúa, por los motivos expuestos 
en el cuerpo de la presente decisión; TERCERO: Declara libre 
costas el presente proceso.”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por Saturnino Ureña Reyes, contra la sentencia número 2008/00570, 
dictada el 2 de septiembre de 2008, por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente;
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Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
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como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
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del recurso de casación interpuesto por Saturnino Ureña Reyes y la 
entidad Terra Gas, S. A., contra la sentencia número 2008/00570, 
dictada el 2 de septiembre de 2008, por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: 
Remite el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, 
para los fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre 
de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, NÚM. 73

Sentencia impugnada: 	 Juez Presidente de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
25 de marzo de 2009.		

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 José Luís Morales Pérez.		

Abogados:	 Licdas. Italia Gil Partaleón, María del Jesús 
Ruíz Rodriguez, Licdos. Máximo Manuel 
Bergés Dreyfous y Danilson Rosario Batista. 

Recurrido: 	 Ayuntamiento municipal de Guayacanes. 

SALA CIVIL y COMERCIAL

Incompetencia 

Audiencia pública del 18 de septiembre de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta 
en audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Luís Morales 
Pérez, americano, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, titular 
del pasaporte No. 209764339, domiciliado y residente en Borgoña 
D-6, Villa Contesa, Bayamón, Puerto Rico, y accidentalmente en 
esta ciudad, contra la sentencia núm. 235-09, dictada el 25 de marzo 
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de 2009, por el Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Italia Gil 
Partaleón y Máximo Manuel Bergés Dreyfous, abogados de la parte 
recurrente;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede RECHAZAR, 
el recurso de casación interpuesto (sic) JOSÉ LUIS MORALES 
PÉREZ, contra la sentencia civil No. 235-09 de fecha 25 de marzo 
del 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de esta Suprema Corte de Justicia, el 27 de abril del 2009, suscrito 
por los Licdos. María del Jesús Ruíz Rodríguez, Danilson Rosario 
Batista y Máximo Manuel Bergés Dreyfous, abogados de la parte 
recurrente, José Luís Morales Pérez; 

Vista la Resolución núm. 3124-2009 dictada el 30 de julio de 2009, 
por la Suprema Corte Justicia, mediante el cual se declara el defecto 
de la parte recurrida, Ayuntamiento Municipal de Guayacanes, del 
recurso de casación de que se trata; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia 
constitucional, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos; la Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada 
por la Ley núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5, 20 y 
65 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 
29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de 
fecha 19 de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 16 de marzo de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
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Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 16 de septiembre de 2013, por el 
magistrado Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se 
llama a sí mismo y a los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, 
Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con 
motivo de una acción de amparo incoada por el señor José Luís 
Morales Pérez, contra el Ayuntamiento Municipal de Guayacanes, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictó el 25 de marzo 
de 2009, la sentencia núm. 235-09, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA buena y 
válida, en cuanto a la forma, pero RECHAZA, en cuanto al fondo, 
la acción de amparo incoada por el señor JOSE LUIS MORALES 
PEREZ, en contra del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE GUAYACANES, mediante el Acto Número 97-09 de 
fecha 3 de Marzo de 2009, notificado por el ministerial Jeurys 
Olaverría, Alguacil Ordinario de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; 
SEGUNDO: DECLARA libre de costas la presente acción de 
amparo; TERCERO: DECLARA que la presente decisión es 
ejecutoria provisionalmente y sin necesidad de prestación de 
fianza, no obstante la interposición de cualquier recurso en su 
contra; SEGUNDO (sic):COMISIONA a la ministerial Carmen 
Yulissa Hirujo Soto, Alguacil de Estrados de esta Cámara Civil y 
Comercial, para la notificación de la presente sentencia.”;
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Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia fue apoderada del recurso de casación interpuesto 
por el señor José Luís Morales Pérez, contra la sentencia núm. 235-
09, de fecha 25 de marzo de 2009, dictada por el Juez de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo figura transcrito 
anteriormente;

Considerando, que es importante recordar que la reforma a 
la Constitución Dominicana del 26 de enero de 2010, incluyó 
la instauración del Tribunal Constitucional, consagrando su 
competencia “para garantizar la supremacía de la Constitución, la 
defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales”, estableciendo además en la Tercera de las 
disposiciones transitorias contenidas en el Titulo XV, Capítulo 
II, que: “La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones 
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucional y al 
Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren estas instancias”;

Considerando, que en cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 189 de la Constitución de la República Dominicana, 
conforme al cual la ley regularía los procedimientos constitucionales 
y lo relativo a la organización y al funcionamiento del referido 
tribunal, el día 13 de junio de 2011 fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, la cual fue publicada el día 
quince (15) de ese mismo mes y año;

Considerando, que es necesario señalar, para lo que aquí 
importa, que el artículo 94 de la citada Ley núm. 137-11, establece 
expresamente: “Todas las sentencias emitidas por el juez de amparo 
pueden ser recurridas en revisión por ante el Tribunal Constitucional 
en la forma y bajo las condiciones establecidas en esta ley. Párrafo: 
Ningún otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso habrá 
de precederse con arreglo a lo que establece el derecho común”; 

Considerando, que conforme a la disposición transitoria 
precedentemente citada, la Suprema Corte de Justicia mantendría las 
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funciones atribuidas al Tribunal Constitucional hasta tanto el mismo 
fuera integrado, lo que efectivamente ocurrió el día 28 de diciembre 
de 2011, por el Órgano habilitado constitucionalmente para ello, 
lo que implica que la facultad para el ejercicio de dichas funciones, 
atribuidas en su momento a la Suprema Corte de Justicia, cesó a 
partir de la fecha precitada, incluso para los casos en curso, por la 
simple razón de que es de principio que la reforma constitucional, 
como es el caso de la producida a nuestra Carta Sustantiva en el año 
2010, al igual que las leyes de procedimiento, entre ellas las leyes 
que regulan la competencia y la Organización Judicial, surten efecto 
inmediato, lo que implica necesariamente una atenuación al principio 
de irretroactividad de la ley; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que en esa línea de pensamiento es oportuno 
señalar, que ha sido juzgado, que cuando antes de que se dicte la 
decisión sobre el fondo de un asunto cualquiera, se promulgue una 
ley que suprima la competencia del tribunal apoderado de la demanda 
o pretensión de que se trate y que por tanto atribuya competencia a 
otro tribunal, es indiscutible que el tribunal anteriormente apoderado 
pierde atribución para dictar sentencia y deberá indefectiblemente 
pronunciar su desapoderamiento; 

Considerando, que aunque del caso de que se trata se apoderara 
a esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia por la 
vía de la casación, cuyo recurso era el procedente entonces contra 
una decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
de las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 137-11, antes 
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transcrito, la competencia exclusiva para conocer de la revisión de 
las sentencias dictadas por el juez de amparo descansa en el Tribunal 
Constitucional, por lo que es de toda evidencia que en el estado 
actual de nuestro derecho constitucional, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para conocer 
del referido asunto; 

Considerando, que por tales motivos, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, reafirma el criterio sostenido en las 
resoluciones dictadas en materia de amparo a partir de la puesta en 
funcionamiento del Tribunal Constitucional, de declarar de oficio 
la incompetencia de este tribunal y remitir el caso y a las partes por 
ante el Tribunal Constitucional, por ser éste el Órgano competente 
para conocer de las revisiones de las sentencias dictadas por el juez 
de amparo.

Por tales motivos, Primero: Declara la incompetencia de esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia para conocer 
del recurso de casación interpuesto por José Luís Morales Pérez, 
contra la sentencia núm. 235-09, de fecha 25 de marzo de 2009, 
dictada por el Juez de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
cuyo dispositivo figura transcrito anteriormente; Segundo: Remite 
el asunto y a las partes por ante el Tribunal Constitucional, para los 
fines correspondientes; Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 18 de septiembre 2013, años 
170º de la Independencia y 151º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, 
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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decisión como la impugnada en la especie, resulta, que a la luz 
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Adjudicación de Inmueble.
•	 Independientemente de que la decisión de adjudicación dictada 

en ocasión de un procedimiento de embargo inmobiliario esta-
tuya o no sobre incidencias en las que se cuestione la validez del 
embargo, no puede ser impugnada de manera directa mediante 
este extraordinario medio de impugnación, sino, según proceda, 
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mediante la acción principal en nulidad o del recurso de apela-
ción. Inadmisible. 25/9/2013.
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